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Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 191¡7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanze. Universitaria. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la pla­
za de Profesor agregado de «Química analítica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar· 
celona. 

Ilmo. Sr.: D2 conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 5 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de junio) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Química analítica» de la Facultad de Ciencias de la Univer­
sidad de Barcelona, que estará constituído en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Burriel 
Martí. 

Vocales: Don Francisco Sierra Jiménez, don Francisco Pino 
Pérez,don Francisco BuscarO'Ils Ubeda y don Julio Bea-nal 
Nievas, Catedráticos de la Universidad de Murcia.. el primero; 
de la . de Sevilla, el segundo; de la de Barcelona, el tercero. y 
de la de Zaragoza, el cuarto. . 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Felipe Lucena 
Conde. 

Vocales . suplentes: Don Román Casares López, don Siro 
Arribas Jimeno, don Francisco Moreno Martín y don Francisco 
Bermejo Martínez, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el 
primero; de la de Oviedo, el segundo; de la de Barcelona. el 
tercero, y de la de Santiago, el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de ' 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967 .. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN ' de 16 de noviembre de 1967 por la que se 
declara desierta la oposición a la cátedra de «An­
glística» de la Facultad de Filosofía y Letra~ de la 
Universidad de Salamanca. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente formulado con motivo de las 
oposiciones celebradas para la proviSión en propiedad de la 
cátedra de «Anglístical) de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sal'llIlanca, convocadas por Orden de 23 de 
septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de octu­
bre), así como la actuación del 'I1ribunal juzgador que ha sido 
ajustado al Reglamento de opOSiciones a Cátedras de Univer­
sidad de 25 d e junio de 1931 y Orden de 30 de septiembre 
ete 1957, 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el indicado Tribu~al_\ ha resuelto declarar desierta la pro­
visión de la citada cá¡;eara. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de no'Viembye de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gener'al de Enseñanza. Universitaria. 

ORDEN d.e 18 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor ad1unto de «P tología y Clínica m é­
dicas e» de la Facultad de Medicina de la Universi. 
dad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio he resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad expre-

sada, adscrita a la enseñanza de «Patologia y Clínica médi­
cas Cll, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es­
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du­
ra:nte un año académico completo o pertenecer o haber per­
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga­
ción oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio ' 
los Ayudantes acompañarán a sus instancias un infonne dél 
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Ell nombramiento que se realice como consecuen­
cia de resolver este concursD-Qposición tendrá la duración de 
cuatr<? año~ y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duraclOn SI se cumplen las condIciones reglamentarias, oon­
fonne a la citada Ley, siendo condición indispensable para. esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
qUieren las condiciones ~iguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disci.plina­

rjo, del servicio del' Estado o de la Administmción Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pÚblicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfennedad infecto-confAl,. 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul­
tad o del corr~spondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspIrantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mvvl­
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino se­
gún se preceptúa en el apartado c \ del artículo 36 de la' Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. . ' 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realiza­
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedim.iento 
Administrativo. uniéndose ¡¡. la instancia los resguardos opor­
tunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo­
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer­
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articUlo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de 'la publicación de la. 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» manI­
festando en las mismas, expresa y detalladamente. qué en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada. una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los de­
rechos de examen y de formación de expediente 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
POr el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la. Uni­
versidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi­
tativos de reunir la!' condiciones V requisitos exigidos en esta 
convocatoria. . 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid. 18 de noviembre de 196'7.-P. D., el Director ~-

neral de Enseñanza Universitaria. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general dE' Ensefianr.a. Universitarla. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul­
tad de Filosofía JI Letras de la Universidad de 
Murcia. 

Ilmo. Sr.: A pmpuesta del Rectorado de la Universidad de 
Murcia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para prOveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul­
tad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 


